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REF'UBUéA DE COLOMOI~ 

MINISTERIO 

RESOLUCION 

-~ 
DE TRANSPORTE 

No.0008GSS DE 1.9 
i 

( 1 6 O I C. 1996 
"Por la cual se autoriza la prestación del servici~ público d@ 
transporte de pasajeros en la ruta 'Palmira - Pu~~to Tejad~ y 
Viceversa (Vía El Bolo - Candelaria - Cabuyal - Or~igal), y s9 

fija capacidad transportadora a la EMPRESA TRANSPORTES SULTANA 
DEL VALLE S.A.". 
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LA DÍRECTORA GENERAL DE TRANSPORTE Y TRANSITO iE~RESTRE 
AUTOMOTOR ' 

y C':'n 

En uso de sus facultades legales y estatut~ rias 
e e pecial las conferidas por lbs DecretoN 1917 de 

2171 de 1992 y la Resolución 0333 de 1994 y 
1 

CON SI DE R 'A N DO 

.1991~ 

Que en escrito radicado bajo el No.026 42 del 5 de j~lio de 1985. 
la representante legal de la EMPRESA TRANSPORTES ' SULTANA DEL 
VALLE S.A. 1 solicitó ante el eNtinto INTRA Regio~al Valle del 
Cauc;.,,~ le:\ adjudi c a c ión de cincuentá y un (5.1) h o rarios por 
sentido en la ruta Palmira - Puerto Tejada y Vicevéraa (Via: El 
Bolo - Candelaria - Cabuya! - Ortigal)~ en características de 
Frecuenciau Diariap Clase de veh!cJlo: Bus y/o B0seta (fdlias 
120 ~ l 2 l y J. 2 4 ) • 

i 

La gol ic ituci pre c it a da s e hiio con b~s~ en las diapbsiciones d-1 
De c reto 2558 del 12 de octubre de 1~84. 

' ' El extinto INTRA Regional Valle del Cauca~ ordenó 1~ publicación 
de la petición ~egún resolución No.0439 del 1 de abo~to de 1985 
(folio 155)~ en el diario El País ~1 8 d~ aoosto ~e 1995. como 
consta en el comprobante de egreso No.020606 del 5! de ago~to de 
1985, el cual corn:;,sponde al pago d~ · la pubU.c:c1t:ió'n. 

1 i 

La cancelación de la publicación se fhizo en térrninbs~ es detir~ 
dentro de lo• quince (i5) dias hébilés •iguientes a ¡la expedición 
de la resolución que ordenó la publicación de confdrmidad con el 
Par~grafo 2 del Articulo 5o. del De~reto 2558 de i 984. 

! 

A través del oficio S.T.0569 del 6 de Junio de 1988. el entahces 
lHTHf'I Heqlc.mal Valle , soli c itó de la empresa f petic:lonat"ia 
allegara la correspondiente garanti~ de seriedad ¿ o~ base en el 
Articulo 21 del Decreto 1183 del 11 ·de abril de 1986 (folio 57), 
documento que la sociedad transportadora ya habla :tramitado con 
la Compa~ía Asequr a d b ra COLSEGUROS S.A., con viqe~cia del 28 de 
ma y o de 1986 al 28 de mayo de 1987 (folios 65 y 6¿). 
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00086S9 16 DI C.1996 
RESOLUCION No.-------DE 1.9-------HDJA No.----

"Por la cual se autoriza la prestación del -ervicio pÓblico de 
transporte de pasajeros en la , -ruta Palmira - Puerto :Tejada y 
Viceversa (Vía El Bolo - Cahd~i~fia - C~bJyal - Ortigil), y se 
fija capacidad transportadora a la EMPRESA TRANSPORTE$ SULTANA ' 
DEL VALLE S.A.". 

Mediante oficio No.SV-0284-87 fechado el 30 de septiembr-e de 
.l 9f.-J7, la Ge,-entr~ ele l ¿' EMPF<E~nA TRANSPORTES SULTANA ÚEL VAL.LE 
S.A., solicitó de la Direcci6~ R~gio~al del extinto INTfA Valle, 
in ·formc:1ción sobre el t.ré1mit.e dado a la ,,.uta Pal mira ; -· F'uer·t.o 
Tej ,:1da y \/i Cf.',!Ve1·· sa ( fo 1 io :::.~4) • Por sL1 pa,~te) e 1 J Jff..? de la 
Sección Técnica del liquidado INTRA Regional Valle, seg~n oficio 
S.T.0493 del .t9 de oc::tubni? _de l ~i'f-37 (folio 38) informa a la 
Gen~nte de la empr-esa petic:iorl.\:'1r·ia ·que la solicitud r-adicada bajo 
el No.02642 del 5 de julio de t"984) está siendo objeto del 
respectivo trámite por parte de esa Sección y que los r-esultados 
l(?. !0:; erán comunicados en su opor· t.unidad. · 

L,,~ ún:i.cit\ p1- opL.1r:::1st.c1 ,,,1 la:··., publ.icac .i.ón de lc1 cit'adi:\ ruta 
corr~spondió a la de la EMPRESA TRANSPORTES SULTANA bEL VALLE 
E:.r.~., la CUi:\l con o ·fir.:io de:•l 2 de septiembre de 1985~ · susr.:r·ito 
por la representante legal de la sociedad en comento, radicado 
E'n el 1 Jquiclado INTRA el 4 de septiembre de ese mismo año, 
r.;,.tifice. la solicitud df2 la 1rli'ta Palmir-i:\ Puerto : Tejáda. y 
Viceversa~ manifestando que cumple con los requi i itos del 
.Articulo 7 del Decreto 2558 de 1984 (folios 63 y 64). ¡ 

1 

No se presentó ninguna oposición cóntr-a · la 
publicación No.0439 del 1 de agosto de 1985. 

1 

reso~ud.ón de 

Der;;;de el punto de vista jurídico;· es 
siguientes precisiones: 

importe.nte 

; 

i 
1 
hace,~ 

En virtud a que la representante legal de la EMPRESA T~ANSPORTES 
SULTANA DEL 1iAL.LE S.A. ~ pr-e'l5en tó 1 a so 1 i ci tud de 1 a t F' 1 , 
- · Fl B 1 .. _ ~ . .. . , -· ru .a am.1r-a 
,. :::- -~ c., C~ndelan.a -:- CabuyaJ ·· - Ortigal -· Puerto' Tejada , 

~1L~ve1 s21~ mediante escrito r-adicadb bajo el No.0~641 d y 
Julio cJe 19€35 ·f'echa par,,,\ la cual "5e encoritr-b"' v1· r1 . .c..t ~¡ 1 el 5 de 

- - - c:1 = ':len .. e e Decr·eto 
2?58 d~l 1 2 de octubre de 1984, este D~sp<:1c:ho ~onsijJ- . 
d1 !o;pns1ción a aplicar- ¡·:iar- -" ·..,.1 c· ,...,-c·) en , t ·I' ·- < 'f raque 1,~ 

'"' "': c:'I:::> • l.?S l.lf. l.O es ec·t J') r , 

y no el Decreto 118~ de t9· '36. cor1 fLt c1 · t , - ~ , e . ec, eto . - - . '- ~ - n amen o en 1 · · · · 
quE• r·J.gen la aplicación de la L . 1 . os fr1nc1pios 

• . . . . ey en e tiempo ~st . 1 
re cr-oact1 v idad de 1 as mismas y qL 1 . ~ . ·r o es a 
rerJir-se de:~ con formidar! con J - "" ne te os pr-oced .1mie~tos deben 

J . . - .c.'\_, :>rmas que se encuentr-en . ..t 
a . momento de presentar· las petici - t 1 . 1 v1.ger, es 
Ar"t.í.culo 40 di:'• la l =y 1~ ·-:,; · ele. ··1··887ones~ a como lo estc1blec:e el 

· - "'' ,., ·-· · que J J t · 
L. !=~ y e 5 e: cm e e n ·1 i en tes el 1 a su ~ t ~ r~ (~ 'L ; 1- . 'ó .. ¡· a ' i e\ ' ~) ' Ir a :J .i e e : 11 l.. <::'1 5 
juicios p1reva.lecen sc·>b·¡r,:., lC)S -t . -_-1 1 y a r1. tual 1.c;Jc::\d de los 

· r.. · an t?1~1or-es eje d 1 , 
deban f.?mpez,H· a r-egir. Pero 1 té - , . s e e m9mento que 
-, •"·r· · . . OS __ rm .lnos quehttbiPrah ~ 1 
e, e.o, r er y .l. as actu ='c·1· ones y d .· Ji . - .. - . ernpe ... ac o 
· .. • c. .. · :i. . gen e 1 a e:; , 
J.n i c.1adas ~ se regirán por li.'I L ·, . .. que ya es tLtv ien,m 
in.1.ciación". ·.;_Y v .,igente al tie1hpo de ,,., su 

Con fundc1men to en e 1 ccin c:epto , , :·;·. ;- .. 
íllf.?diante MJ-n1·;:, 7 7~ del ·14 · d 1:-n~ecl.1dc> por 1a Oi'icina Juríd t' e·.=. 
,. , _ . · -~ ~ · e Junio :de 1 < , •· · · .. , •• , 
, r-, lc:,cJ.onado c:on la póli~,,, d 916~ en el aspe¡·i ·o 
f::¡ i · · .:. e:, e gar21ntía se 1 · - - -
,eg anal del Valle med · ·t , - conc: uye que como la 
. . - ian e of.ic.io ST-0579 d l 6 . . e: 

e.cm val J.dó r-:.> l requisita de 1 , ó 1 ·; ~ e de J urHo de 1986 
TF AN . a p l , ·'Za al e•tig • 1 
. ,: SPORT ES SULTANA DEL \J AL LE S A . . ' .1. rse a a 1 a EMPF,ESA 

l e j a da y Vi c eve r sa "" 1 M. . t •. •. , par a 1 a r u t a Pal mira - · P ui=> r to 
i , .. inis .er 1. o requirió :\ d . .... _, 
t e que la i:\l 11;:.•gara debid-" e t t - . e:: l.c,,a empresa a f in 

- "' . - ""m n e ac: ua l .1 ~ ada y· d t c:umpl imiento a la E?Hi i - · ... e es a manera dar 
... gene a legal del Decr-eto 1183 de 1986 

' i 
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16 01 C.1996 ' r-9 ()0086"1.) ... 
RESOLUCION No. . · · DE 1.9----~HOJA No.----

"Por la cual se autoriza la prestación del servicio público de 
transporte de pasajeros en la ruta Pal mira - Puerto Tejada y 
Viceversa (Vía El Bolo - Candelaria - Cabuyal - Ortigal), y se 
fija capacidad transportadora a la EMPRESA TRANSPORTES SULTANA 
DEL VALLE S.A.". 

(Unico requisito ap licable de este Decreto, 
p,·-uc:ecli micnto e~ ~, f:?quir, r~s el · !i:'-E'ríalado en 
.t ,:/8 4 ) • 

ya que e l ~rámite y 
e l Dec:retci 2558 de 

:1 

1 

En lo rela cionado con la competencia para resolver la : petición 
m,:.1+:E,ria cJr.~ f:?st1 .. 1ciio, ésto c:01rres ponde a l,:1 Direcciór1 C3óne,·-a l de 
Tr·c,'lnspor-tE· y Tt-· ,:'.\n~::;ito Te,-,,·· e !:':. tr·e (-)utomoto,-- , porque l <'\S ,,·uL-. 2~~:; 
solicitadas co bijan do s (2) departamentos: Valle y Cauca. 

Qu e la Subdirección de Transporte de Pasajeros del Ministerio de 
Tr ansporte, elaboró el Estudio Técni c o No.113 de 1996, ~ n el cual 
se determin a que en la ruta solicitada ei eMiste dis poh ibilidad 
c.iE-? hor·· ,-a r- irn,-, 1:-n1 l é.~ clas-,r:.! de Vf:=:!h .í. cu'lo Bus y/o Busr:!t21. 

Qu e el Comité de la Dirección General de Transporte y Tr j n si to 
T e1-- 1··¡:,st ,,· 12 P,Lt tornn to,·· d F:! l Mini s tf?1--· io dE· Trc~nspo,,· t<'? . r-?n r;; \.\ ~-:;r::•s :Lón 
del día 5 de diciembre d e 1996~ Acta No.4 4 , aprobó la s 
1···¡;~co m1:;;_,nr:J.,,\cir:me~; dé::,das en el E-:studio Técnico No.lLS dr-2 / 1996~ de 
conformidad con lo establecido en la resolución No.0333 del 25 
de febrero de 1994. 

Que por lo anteriormente eHpuesto~ este Despacho 

R E S U E L V E: 

ARTICULO PRIMERO: Autoriza r a la EMPRESA TRANSPORTES SULTANA 
DEL VALLE S.A., la pn,·~,,to:1c:i.ón dt?. l ,;; ¡_:;_, ,,v i c i o 

público de transporte d e pasajeros en la siguiente y horario s : 

RUTP,: PALMIRA - PUERTO TEJADA Y VICEVERSA (VIA : EL BOLO 
CANDELARIA CABUYAL - ORTIGAL). 

Saliendo de P a lmJ.ra: 07:00 - 0~:00 - 10:00 
14:00 14~30 - 15:00 

.:LO: :::; o -- J J :: 00 

Sa liendo de Puerto Tejada: 07: 30 -
.1. .1.: 30 

08:30 - 09:00 - 09:30 
14:00 - 14: 30 - 15:30 

CcHc:\Ctr,)r·:Í.~,tj.cas del servicio: Clc:°ls1:c> de vehículo: Bus y/o Bus~et¿¡~ 
Ni ve l de servicio: Lujo~ Frecuencia: Diaria. 

ARTICULO SEGUNDO: F.ij.;,,r· c:apac.idc~cl transpo1-tac:lc,r¡,,1 en Bu E; y /e, 
Buse ta a la EMPRESA TRANSPORTES SULTANA DEL 

la prestación d e l serv~cio en l a ru ta Palmira -
Vi ceversa (via: El Bolo - Candel ar i a - Cabu y a ! 

VALLE S .A., para 
P1_J<·:=:! l'-t.o T e j ,=1cl,,1 y 
CJ I' \-:. l. g c,I J. ) ,, i°'I ~, ;Í. : 

C~pa c i dad tran spo rtadora mínima: 
Cepacidact t ransportadora máxima: 

Seis (6) Bus y/o Buseta 
Siete (7 ) Bus y/ o Bus eta 

· , 
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16 DI C.1996 ~f:. 9 00080\. .. •-
RESDLUCION No. - DE 1.9-------HD.JA No.----

"Por· la cual se autor-iza la pr-estación del servicio público de 
tr-ansporte de pasajeros en 1 a r-u ta Pa lmir-a - Puer-to ·Tejada y 
Viceversa (Vía El Bolo - Candelar-ia - Cabuyal - Or-tigál), y se 
fija capacidad tr-anspor-tador-a a la EMPRESA TRANSPORTES SULTANA 
DEL VALLE S.A.". 

ARTICULO TERCERO: Notificar al representante lega~ de la 
EMPRESA TRANSPORTES SULTANA DEL VA LLE S.A., 

el c ontenido de la presente iesolución , según lo dispued to en lo~ 
Articulas 44 y 45 del Código Contencioso Administrati J o. 

1 
¡ 

.... , ¡ 
ARTICULO CUARTO: Contra l a pres ente .reso lución pro ceden los 

n :·-H::urso s c.1e n,?pos i ci ón ante 1 a í) .i ,rectora 
General de Tran s porte y Tránsito Terrestr~ Aut b motor y 
subs idiari o d e apelación ante el se~or Ministro de T~ansporte 
dentro de lo s c inco (5) días hábiles si.guientes a l a not l fjcación 
o d es fijación d e l edicto, con los requisitos contempla~os en el 
Cód i go Conte ncioso Administrativo. / 

QUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

Bogotá~ D.C. a los 

Direc ra G~h~ral de Tr-anspor-te y 
Tr-án ito Ter-r-estre Automotor-

TP ·-1út.:i2ú-OO 

MI W/ cJu 1 ieta'J. ~~n1eyP. /DoraR. 
(Sultana) 
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